
 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA  

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del 

lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa). 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”. 
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 HOSPITAL NACIONAL DE   LA MUJER 
DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ 
UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

 
DOCUMENTO DISTRIBUIDO 05 NOV 2024 

EL SALVADOR 
 

EL SALVADOR 

Dirección del Hospital Nacional de la Mujer “Dra. María Isabel Rodríguez”, del Distrito de San 

Salvador, Municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las trece 

horas del día veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

CONSIDERANDO: 
1. Que la Ley de Compras Públicas en su artículo 159 faculta la prórroga de contratos 

u órdenes de compra, que literalmente establece: “Los contratos y órdenes de compra 

de suministro de bienes y servicios de no consultoría, podrán prorrogarse en su 

totalidad según la necesidad, por una sola vez y por un periodo igual o menor al 

pactado inicialmente, previo a su vencimiento, siempre que se justifique por la 

institución contratante dicha necesidad. Esta prórroga será aprobada por la autoridad 

respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el contrato u orden de 

compra a prorrogar y con la aceptación previa del contratista. Aprobada la prórroga, 

cuando se trate de contratos bastará con el acuerdo o resolución mediante el cual 

fue aprobada, sin ser necesario suscribir el documento de prórroga; en los casos de 

orden de compra no será necesario emitir una nueva orden para formalizar la 

prórroga, bastará con la aprobación de esta última conforme a lo dispuesto en el 

inciso anterior. No podrán prorrogarse contratos con incumplimientos atribuibles al 

contratista se solicitará informe al administrador correspondiente…”.   

2. Éste Hospital con fecha 11 de septiembre del 2024, suscribió la orden de compra Nº 

30/2024HNM, derivada de la Contratación Directa-Bienes Ref, 9-2024HNM, 

Resolución de Adjudicación Nº 8/2024-CD Y MODIFICACION DE RESOLUCION DE 

ADJUDICACION, denominada, “SUMINISTRO DE UN TRANSDUCTOR LINEAL VF 

13-5, PARA EQUIPO DE ULTRASONOGRAFIA DEL HOSPITAL NACIONAL DE 

LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ”, AÑO 2024 FONDO GENERAL. 

Por un monto total de SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES 

CON VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($7,955.22). Siendo distribuida el 11 de septiembre del año dos mil 

veinticuatro.  

3. Que mediante oficio No Biomédica 29-0076-2024, emitido el 23 de septiembre del 
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2024, por  La Ing. Blanca Lidia Molina de Calderón, Administradora de la orden de 

compra y el Ing. Francisco Alejandro Henríquez Hernández; Jefe de la Unidad de 

Mantenimiento, dirigida a la máxima autoridad de  este Hospital; solicitando su visto 

bueno, a fin de prorrogar dicha orden de compra para un período de 30 días hábiles 

posteriores de haber recibido la prórroga de la orden de compra en mención, por el 

monto de $7,955.22, que la prórroga de la orden de compra en referencia se 

efectuará en los mismos términos y condiciones de la orden de compra en vigencia, 

la cual se está desarrollando de forma satisfactoria; asimismo,  justifican la necesidad 

del hospital de sustituir otro transductor, por haberse dañado el actual, con las 

mismas características. Con fecha 19 de junio del 2024 fue reportado el daño del 

transductor lineal VF 13-5 del equipo de ultrasonografía marca SIEMENS, modelo 

acusón X300, ubicado en el cubículo de Radiología e Imágenes, presentando 

artefactos de sombras, diagnosticándose la necesidad de sustitución ya que el daño 

es progresivo con el uso continuo; razón por la cual es necesario e indispensable que 

se adquiera el repuesto original de la marca especifica del equipo, ya que el 

transductor debe corresponder exactamente al transductor dañado, no puede ser 

remplazado por otro tipo de transductor y en El Salvador se obtienen estos repuestos 

de un solo proveedor SIEMENS HEALTHCARE, S.A., que es el representante 

exclusivo de la marca SIEMENS, se anexa el certificado de representación, es de 

mencionar que los repuestos proporcionados por dicha empresa han sido de buena 

calidad y han cumplido con las garantías requeridas por la Institución, por lo que se 

considera que el suministro es proporcionado satisfactoriamente por la contratista y 

para solventar a corto plazo la situación crítica de falta de equipos para realizar 

estudios de ultrasonografía musculo-esquelético, partes blandas, vasculares y de 

órganos internos y dada la urgencia  de contar  con los repuestos necesarios para 

realizar los estudios antes mencionados y que el hospital no se vea afectado en la 

prestación de los servicios de salud a las pacientes madres y recién nacidos 

prematuros, siendo necesario por considerarse un servicio crítico, el cual da 

respaldo a las decisiones médicas emergentes. En años anteriores la adquisición de 

repuestos necesarios para la reparación de los equipos instalados ha sido negativa 

por falta de financiamiento que enfrenta el hospital y por falta de oferentes en los 
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diferentes procedimientos de compra, además, es importante mencionar que la 

institución está en la obligación de garantizar el funcionamiento continuo de los 

equipos con el objetivo de evitar el aumento de los índices de mortalidad materna e 

infantil. 

4. Que en vista del aval otorgado por el Titular, para la gestión de prorrogar  la orden de 

compra antes descrita; la administradora de la dicha orden de compra emitió Oficio 

No BIOMED.29-0075-2024, el día 23 de septiembre de 2024, informando a la 

contratista que amparada al artículo 159 de la Ley de Compras Públicas, que le 

facultan legalmente para poder solicitar a la contratista la prórroga de la orden de 

compra previo a su vencimiento, siempre que se justifique por el Hospital la necesidad 

del servicio, solicita prorrogar la orden de compra No 30-2024HNM, para un período 

de 30 días hábiles después de haber recibir la prórroga de la orden de compra, por 

la cantidad de $7,955.22. Que el 25 de septiembre del 2024 la contratista responde 

por escrito a la administradora y le manifiesta que, si acepta la prórroga de la orden 

de compra en referencia, por el tiempo y monto, la cual se efectuara en los mismos 

términos y condiciones contractuales, es de mencionar que presenta copia de 

Certificado de Representación, en la cual faculta a la contratista para ofrecer en su 

nombre dichos productos y servicios, la cual es válida desde el 1 de enero hasta el 

31 de diciembre del año 2024.   

5. Que la administradora de la orden de compra presentó Certificado de Fondos   

emitido por la Unidad Financiera Institucional, con fecha 8 de octubre del 2024, con 

la asignación del número de cifrado presupuestario 2024-3203-3-0301-21-1-54118, 

para la prórroga de la Orden de Compra No 16/2024, por el monto de $7,955.22.  

6. La jefatura de la UCP, el día 8 de octubre del 2024, remite al director del hospital la 

documentación detallada anteriormente para que sea marginada a la Unidad de 

Asesoría Jurídica, con el propósito que se elabore el documento legal 

correspondiente. 

7. Que, a través de correo electrónico emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica, el día 

14 de octubre del dos mil veinticuatro, se solicitó a la administradora de la orden de 
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compra en mención, informe o estudio de mercado del transductor lineal VF13-5, con 

el objetivo de saber el precio actual en el mercado, para verificar que no haya 

detrimento en el patrimonio del Estado y se pide la aclaración de la fecha de entrega. 

Se envía a la administradora de la orden de compra un segundo correo electrónico el 

día 18 de octubre del 2024, en el cual se le explica lo siguiente: que dando 

seguimiento a la elaboración del documento legal sobre la prórroga de la orden de 

compra en mención y que en aras de cumplir con lo establecido en el contenido de 

la Ley de Compras Pública, en relación a los PRINCIPIOS establecidos en el Art. 5 

Lit. g): “Principio de racionalidad del gasto público: Toda contratación pública 

debe estar orientada a maximizar el valor de los recursos públicos que se 

invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las 

contrataciones, de tal forma que se realicen en forma oportuna y bajo las mejores 

condiciones de precio y calidad”. Es decir, que el Titular como máxima autoridad 

de la Institución, tiene el deber de velar por el uso racional de sus recursos 

financieros, siendo necesario aplicar los principios de transparencia como es este 

principio en mención. Asimismo, lo establecido en literal a) del Art. 2 del Reglamento 

de la Ley que dice: “Principio de Planificación: la administración deberá 

determinar al inicio del proceso de compra el objeto y finalidad de este, para 

que se desarrolle de manera eficiente, desde las etapas a la contratación hasta 

la liquidación del contrato”. Mencionar que las modificaciones contractuales son 

todos los cambios que se realicen al contrato original, las cuales pueden ser 

adiciones, prórrogas, aclaraciones o correcciones, las terminaciones, 

suspensiones, cesiones etc. Se colige o deduce que una prórroga de contrato 

u orden de compra es una modificación, consecuentemente el artículo 158 

aplica para las prórrogas de los contratos.  Que el párrafo quinto del artículo 158 

establece: “En todos los casos de modificaciones contractuales, se prohíbe 

realizarlas sin sustentar debidamente que se efectúen por circunstancias imprevistas 

surgidas en la ejecución; caso contrario o de comprobarse que se realizó una 

adjudicación con precios por debajo de la oferta de mercado con la intención de 

obtener ventaja e incrementar el monto contractual a través de una modificación 

durante la ejecución, obteniendo un beneficio particular para el contratista u otro 
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tercero, el titular de la institución o su delegado, deberá reponer la cantidad 

aumentada, sin perjuicio de las sanciones administrativas que fueren aplicables, 

además dicha notificación es nula. Que el Art. 162, Lit. f) dice: “Emitir opinión técnica 

sobre las prórrogas y modificaciones contractuales, y remitirlas a la UCP para que 

gestione con la autoridad competente”. Es decir, que las y los administradores del 

contrato u órdenes de compra deberán realizar como acto previo a la solicitud de 

dichas prorrogas lo siguiente:  deberá verificar el precio vigente en el mercado de los 

bienes o servicios a prorrogar, con la intención de verificar si los precios son iguales, 

mayores o menores, y en el caso de que dichos precios sean iguales o mayores lo 

más convenientes para la Institución es prorrogar dichos producto siempre y cuando 

haya consentimiento de la contratista; en el caso que el precio sea menor al 

contratado originalmente se deberá realizar un procedimiento de una nueva 

compra, para que no se entienda que se está favoreciendo al contratista con dicha 

modificación de la prórroga del contrato u orden de compra, esto es para ser 

transparente dicha gestión y en cumplimiento de los principios antes mencionados, 

asimismo, deberá verificarse que no haya incumplimiento en las cláusulas 

contractuales de parte del contratista. El Art. 159, establecen las condiciones o 

requisitos para que se realicen las prórrogas de contrato u orden de compra: a-   Que 

en el hospital se justifique la necesidad y se emita una opinión técnica; el 

consentimiento del contratista y la autorización del director. b.     Los contratos y 

órdenes de compra podrán prorrogarse una vez, en su totalidad o según necesidad; 

por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, y deberá iniciarse dicha solicitud 

previo al vencimiento de la contratación. c. La UCP en conjunto con el Titular, deben 

valorar la procedencia de dicha prorroga o si se realizara un nuevo procedimiento de 

compra. d. El Titular emitirá una resolución razonada en la cual se motivará y 

fundamentará la autorización de la prórroga de contrato u orden de compra. Que unas 

de las funciones de la Unidad de Asesoría Jurídica es la de asesorar legalmente al 

Titular, por lo tanto, advertimos de dichas situaciones tanto al titular como a los 

administradores de contratos, con el fin de que a futuro no haya observaciones de la 

DINAC, CORTE DE CUENTA Y OFICIAL DE CUMPLIMIENTO. Sin embargo, la 



 

 

 

    
Unidad de Asesoría Jurídica 

                                                                                                                                                
                                                                                                                                                 

                                                                                                                       PRORROGA DE ORDEN DE COMPRA No 16/2024          
                                                                                                                                             ORDEN DE COMPRA Nº30/2024HNM 

CONTRATACION DIRECTA-BIENES REF, 9-2024HNM 
RESOLUCION DE ADJUDICACION Nº 8-2024-CD Y MODIFICACION DE RESOLUCION DE ADJUDICACION 

“SUMINISTRO DE UN TRANSDUCTOR LINEAL VF 13-5, PARA EQUIPO DE ULTRASONOGRAFIA DEL HOSPITAL 
NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA ISABEL RODRIGUEZ” AÑO 2024, FONDO GENERAL 

 
 

7  

potestad de autorizar dicha prorroga es exclusivo del Director y el Administrador de 

la orden de compra. 

 

8. Planteado lo anterior, y conforme a lo estipulado en el artículo 159 de la Ley de Compras 

Públicas, se establece la posibilidad de prorrogar por un plazo menor o igual al pactado en 

el contrato suscrito entre las partes; aunado a ello, para este hospital resulta vital contar 

con el “SUMINISTRO DE UN TRANSDUCTOR LINEAL VF 13-5, PARA EQUIPO DE 

ULTRASONOGRAFIA DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DRA. MARIA 

ISABEL RODRIGUEZ” AÑO 2024 FONDO GENERAL. para un período de 30 días hábiles 

después de haber recibido la prórroga de la orden de compra, por un monto total de SIETE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES CON VEINTIDOS CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,955.22); por lo que así deberá 

disponerse en la presente resolución de la prórroga de la orden de compra. Por todo lo 

anteriormente expuesto, disposiciones legales citadas y en uso de las facultades 

previstas por la ley, el Director del Hospital Nacional de la Mujer.  

RESUELVE: 

 

I. PRORROGAR LA ORDEN DE COMPRA No 30-2024HNM, derivada de la 

CONTRATACION DIRECTA-BIENES REF, 9-2024HNM, denominada 

“SUMINISTRO DE UN TRANSDUCTOR LINEAL VF 13-5, PARA EQUIPO DE 

ULTRASONOGRAFIA DEL HOSPITAL NACIONAL DE LA MUJER “DRA. 

MARIA ISABEL RODRIGUEZ” AÑO 2024 FONDO GENERAL. Para el período 

de 30 días hábiles después de haber recibido la prórroga de la orden de compra.  

 

II. ESTABLÉZCASE como nuevo monto contractual, la cantidad de SIETE 

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO DOLARES CON VEINTIDOS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($7,955.22).  
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III. ESTABLÉZCASE, el número de partida, cifrado presupuestaria 2024-

3203-3-0301-21-1-54118, para la prórroga de la Orden de Compra No 16-

2024.  

IV. Que en la presente prorroga de orden de compra, no se solicita Garantía 

de Cumplimiento Contractual y Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento 

o Calidad de Bienes; por la razón que en la orden de compra No 

30/2024HNM, se estableció que no aplicaban para dicho procedimiento de 

compra. 

 

V. DÉJANSE vigentes las demás cláusulas y disposiciones del citado contrato  

que no hayan sido modificadas por la presente prórroga de orden de 

compra. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


